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ranttas prendarias y la aplicación integra 
de su producto al pago de loe adeudos. 

Art. 39- Podrán gozar igualmente de loe 
beneficios establecidos en los dos artlculoe 
anteriores, los duen.os de beneficios de café 
e ingenios de azúcar, por el monto de loe 
saldos insolutos que tuviesen pen'dientes en 
el Departamento Bancario y que se originen 
de avfo o habilitación privados ototgados 
por ellos a los productores de café y cana 
con loe fondos obtenidos mediante présta· 
mos acordados por el Banco, siempre· que 
los pagarés extendidos por loe productores 
hayan sido efectivamente endosados o en· 
tregados al Banco y comprueben a satisfac­
ción de éste, que sus habilitados no pudie­
ron satisfacer el total de sus adeudos. La 
con "'ersión del saldo insoluto no podrá ser 
superior, en ningún caso, al monto total de 
los saldos no. pagados de sus propios habili­
tados privados. Para que la operación a 
que se refiere este articulo pueda ser con· 
siderada por el Banco, es indispensable que'· 
el interesado compruebe que no ha cobrad<>' 
intereses superiores a los legales a sus pro­
pios habilitados y que dé suficientes gáran· 
tias de ·que los beneficios que obtengan de 

SABED: Ja conversión serán extendidos por él a sus 
propios habilitados privadoa en nue.vos do­

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: cumentos que serán entregados al Departa· 

DECRETO N9 350 mento Bancario. 

La Cámara de Diputados y la' del Senado Art. 49 -Los que deseen acogerse a lo 

de la República de Nicaragua, preceptuado en los tres artlculos anteriores, 

DECRETAN: deberán presentar solicitud escrita al Banco 
que contenga, según el caso, los siguientes' 

Art. 19-Autorlzase al Departamento datos: 
Bancario del Banco Naciona1·.de Nicaragua 
para novar las obligaciones provenientes de !)-Referencia de los créditos cuya·renova-

avfo o habilitación agrieolas a que se con ción de saldos se solicita, detallando fe· 

traen los ordinales 1), 3J y 6) del Art. 58 cha de constitución, cuantia, verici-

de la Ley del Banco Nacional de Nicaragua, miento, garantfas, prórrogas obtenidas 

que presenten saldos insolutos pendientes y saldos insolutos pendientes; 

a la fecha en que entre en vigor la presente · 2) -Especificación detallada de las cose· 

Ley, hasta por el monto liquido del saldo chas obtenidas; si éstas se depositaron 

insoluto que haya resultado después de la en las bodegas del Banco o quedaron 

venta de los productos dados en prenda por en poder del deudor: precio por unidad 

el deudor y su f ntegra aplicación a los cita- de cabida o plazo en que fueron ven di· 

dos adeudos. das: si la venta se hizo con autorización 

Art~ 29 -También se autoriza al Departa- escrita del Banco: prpducto total de Ja• 

mento Bancario para que oportunamente venta y forma en que fue aplicada al 

¡,ueda operar las novaciones a que se refie- pago de sus obligaciones; 

re el articulo anterior, de aquellas obliga- 3)-Motivos -por los cuales obtuvo malas 

ciones derivadas de los préstamos especifi· cosechas: 
cados, cuyos plazos no están vencidos toda· 4)-La cantidad de productos que a la fe· 

v1a. La conversión comprenderá únicamente cha de la solicitud conserva el deudor a 

los saldos insolutos que efectivamente re· la orden del Banco en las bodegas de 

aulten después de la realización de las P· éste o en sus propias bode~as;: 

J 
! 
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5) -Cuando se trate de avfo o habilitación 
... \ a caficultores deberá expresarse si .el 
· . .., café que produjo la plantación fue ven· 

dido maduro o beneficiado y enumerar 
los nombres de los compradores; la can­
tidad negociada con cada uno de ellos, 
con expresión de precio por fanega o 
quintal, respectivamente, según el caso. 
Asimismo cuando se trate de avfo o ha­
bilitación a azucareros deben éstos ex· 
presar lo que produjo su beneficio o 
plantación, si fue vendido en cana en 
bruto, en azúcar lavada o sin lavar, 
etc., y enumerar los nombres de Jos 
compradores y cantidad negociada con 
cada uno de ellos, con expresión del 
precio por unidad. 

6)-Plazo y forma de pago que se solicita 
para cancelar el saldo insoluto, toman· 
do por base efectiva la capacidad de 
pago del deudor; 

7) -DetaJle demostrativo de su estado fi· 
nanciero con especificación clara de 
sus ingresos probables libres, por ano; 

8) -Garantias adicionales que ofrece para 
caucionar las nuevas obligaciones; 

9) -Cualesquiera otros d¡atos que se estime 
co11venientes para la mayor inteligencia 
por parte del Banco de la operación que 
propone. 

Art. 59-Las solicitudes serán tramitadas 
por la Gerencia del Departamento Bancario 
y por las Gerencias de las Sucursales y 
Agencias del Banco, con la asesorfa de la 
Sección de Peritaje e Inspección, y pasadas 
con la opinión de esas oficinas, a la Geren­
cia General, quien hará el estudio de las 
mismas para luego someterlas con su reco­
mendación al conocimiento y resolución de 
la Junta Directf\ra, 

Art. 99 - Los contratos que se originen 
de las obligaciones novadas se harán cons­
tar en documentos de la misma naturaleza, 
forma y eficacia juridica que las obligacio­
nes primitivas y estarán sujetos a los mis· 
mos requisitos de autenticidad y registro 
de éstas, pero los honorarios del notario no 
excederán del cincuenta por ciento de la 
tasa arancelaria vigente. 

Art. 10-Los contratos a que se refiere 
el articulo anterior conferirán al Banco las 
mismas garantfas constituidas en los con· 
tratos primitivos, más las adicionales que 
se convenga, asf como los privilegios espe­
ciales a que se contrae el Art. 80 de la Ley 
del Banco Nacional. Cuando la garantfa 
principal de las obligaciones primitivas sea 
la prenda agraria de las cosechas obtenidas 
con el producto del préstamo y tales cose­
chas ya no existan por haber sido vendidas 
o porque no las hubo, se considera que las 
nuevas cosechas que se obtengan del fundo 
por el deudor con préstamos del Banco a 
cuyo beneficio se destinó el préstamo con­
tinuarán gravadas con prenda agraria miiln· 
tras la nueva obligación no haya sido fnte· 
gramente concelada mediante pago, enten­
diéndose que tal gravamen no significa la 
forzosa aplicación del producto total de 
cada cosecha al pago de la deuda sino en la 
proporción convenida con el Banco. 

Art. 11-La Junta Directiva del Banco 
podrá exigir a los deudores que soliciten Ja 
conversión de sus saldos insolutos y que no 
cultiven en terreno propio, las garantias 
adicionales que juzgue adecuadas. 

Art. 12-Para conceder nuevos présta· 
mos de avto o habilitación a los deudores a 
quienes haya beneficiado la presente ley, 
la Junta Directiva, los Gerentes y Agentes 
del Banco tomarán en cuenta las reRponsa­Art. 6-La Junta Directiva, al e11tudiar bilidades contrafdas en la novación de las cada una de las solicitudes tendrá a la vista obligaciones a fin de considerar la capaci­todBB las informaciones que obren en poder dad de pago y situación financiera del deu· del Banco relativas al solicitante, tanto en dor, procurando estimular sus actividades · lo que respecta al caso concreto de la solici· y su capacidad productiva para facilitarle tud, como a los anteriores negocios que la la cancelación del adeudo; es decir, que institución haya efectuado con el cliente, a debe procurarse conceder esos nuevos prés­fin de conocer sus antecedentes· bancarios. tamos en proporción adecuada para que los Se tomará por base la moralidad del cliente deudores continúen sus trabajos agrfcolas 1'. la efectiva capacidad de pago que se des- con capacidad de poder atender al pago de prenda i:te la propia información del intere· sus nuevas habilitaciones y a Ja amortiza· sado y de los datos que obren en poder del ción gradual de su saldo insoluto, asf como Banco. En el caso de que la Junta Direc- a sus indispensables necesidades de vida. tiva rechace una solicitud deberá motivar Art. 13-Se exceptúan del p3go de Im· las causas en que se funda el rechazo. puesto de Timbre los documentos que con· 

Art. 79-La tasa de interés de )as obliga- tengan las obligaciones novadas a que se ciones derivadas de la conversión de saldos refiere esta Ley. Dichos documentos para insolutos será del cuatro por ciento anual y poder gozar de ese privilegio deberán ex· no se cobrará sobre las mismas ninguna presar en forma precisa el or¡gen de la obJi. cantidad por concepto de comisión bancaria, gación que contienen. seguro u otros cargos semejantes. Art. 14 - Los documentos que provengan Art. 89 -El plazo para el pago de las obli- de )as operaciones contempladas en esta gaciones conversas se escalonarán en perlo· Ley tendrán la facultad de poder ser des· dos razonables acomodados al género y al contados en el Departamento Emisor. a~ .tipo volumen de los negocios en perspectiva del del dos por ciento anual en las cond1c1ones deudor, sin que en ning6n caso pueda ser que establecen los ~rticulos 1~0 Y 121 de la mayor de cinco anos. Ley del Banco Nacional de N1cara¡rua. 
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Art. 15 -El monro de los préstamos no­
vados de conformidad con la presente Ley 
afectará los fondos disponibles a que se re­
fieren los ordinales 1) y 4) del articulo 63 
de la Ley del Banco y estará sujeto a la li­
mitación y condiciones establecidas en Jos 
párrafos 2) y 3) del articulo 64 de la citada 
Ley, con la siguiente excepción: Dicho mon· 
to sumado a las colocaciones a que se refiere 
el párrafo 1) del citado articulo 64 y a cual­
quiera otra inversión legalmente autorizada 
que deba financiarse con esas disposiciones, 
podrá exceder, a partir de un momento da· 
do, del veinticinco por ciento del pasivo 
exigible en moneda nacional, del Departa­
mento: pero en esas condiciones éste no po­
dra efectuar ninguna nueva operación a 
más de un año, salvo cuando se trate de 
conversión de saldos insolutos o bien de 
préstamos de avio pecuario para crianza o 
de préstamos refaccionarios mobiliarios pa­
ra compra de tractores y demás implemen­
tos agrfcolas destinadC\s al cultivo mecani-
z1Jdo. ' 

Art. 16 -Se autoriza al Departamento 
Bancario por el término de tres años a par­
tir de la fecha de esta Ley, para que pueda 
conceder prórrogas hasta de un año a los 
plazos de las obligaciones provenientes de 
préstamos de avio o habilitación a que se 
con traen los ordinales 1), 2) y 3) del Art. 
ó8 de la Ley del Banco Nacional. Lii pró­
rroga la podrá conceder la Junta Directiva 
de una vez o por periodos menores, siempre 
que el interesado compruebe a satisfacción 
del Banco su imposibilidad de cancelar el 
total de su obligación por motivos que estén 
fuera de su control y ofrezca, además, su­
ficientes garantfas, a juicio del Banco, de 
que pagará al vencimiento de la prórroga. 
En cualquier caeo la Junta Directiva al con­
ceder la prórroga deberá exigir al interesa­
do de previo un abono a su adeudo a garan­
tias adicionales, si las estimare convenien· 
tes para la Institución. 

Art. 17 -La presente Ley es de emergen­
cia y modifica a la Ley del Banco Nacional 
en todo aquello que se le OP"onga, por el tér· 
mino de su vigencia, el cual, fu era del caso 
especificado en el articulo anterior, sola­
mente estará en vigor para el efecto de 
operar las conversiones de saldos insolutos 
en nuevas obligaciones, hasta el treinta y 
uno de Diciembre del afio en curso. 

Art. 18 - Este Decreto empezará a regir 
desde el dia siguiente de su publicación en 
•La Gacetu. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma­
ra de Diputados.--·Managua, D. N., 29 de 
Mayo de 1945.·· (f) A. Moptenegro, D. P.-­
(f) Vtctor Manuel Talavera, D. S.--(f) J. 
Centeno H., D. S. 

Al Poder Ejecutivo.--Cámara del Sena­
do.---Managua, D. N .. 29 de Mayo de 1946. 
(f) --Carlos A. Velásquez, S. P.--(f) A. Ale· 
mán S:, S. $, ••• (f) Arturo Mantilla, S. S. 

Por Tanto: Ejecdteae. ··CBl!IB Pre1fden. 
~ial.--Mana¡ua, DistrJto ~·~tona!, 30 do 

Mayo de mil novecientos cuarenta y cinco. 
-El Presidente de la Rep1iblica, A. SO· 
MOZA.·--El Secretario de Estado en el Des­
pacho de Hacienda y Crédito P1iblico, J. 
R. Sevilla. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÍJBLICA, 
a sus habitantes, 

SABED: 

Que el.Congreso ha ordenado lo siguiente: 
RESOLUCION N9 343 -

La Cámara de Diputados y la del Senado 
de la Rep1iblica de Nicaragua, 

DECRETAN: 

Art. 19--Se autoriza al Banco Hipotecario 
de Nicaragua para que emita una serie es­
pecial de cédulas hipotecarias hasta por el 
monto de un millón de córdobas •....• 
(C$ U300.000.00) bajo las disposiciones de 
la presente Jey. 

Art. 29--Las cédulas a que se refiere el 
articulo anterior tendrán como respaldo in­
mediato, préstamos hipotecarios directos, 
concedidos ya por el Banco Hipotecario con 
sus fondos propios, y cuya amortización to· 
tal haya de efectuarse dentro de un plazo 
no mayor de ocho años a contar de la fecha 
de la emisión de las respectivas cédulas. 

Dichas cédulas tendrán un valor equiva­
lente al de los préstamos que las respalden: 
y el producto de éstos, quedará directamen­
te afectado al servicio de los intereses y de 
la amortizáción de las mismas. 

Art. 39·-EI Superintendente de Bancos 
anotará las cédulas a que esta ley se refie­
re, en el registro correspondiente en vista 
de las escrituras públicas en que consten 
los préstamos hipotecarios directos que las 
respaldarán. 

Art. 49·-El plazo de vencimiento de las 
cédulas será de ocho afíos; devengarán un· 
interés del cuatro por ciento (4%) anual; 
y su amortización o pago se hará por sor­
teos en las fechas que fije la Junta Direc­
tiva del B11nco Hipotecario de Nicaragua: 
pero de manera que Ja amortización anual 
sea igual cuando menos, a la octava parte 
del valor total de las cédulas emitidas. 

Art. 59·-La Junta Directiva del Banco 
Hipotecario, determinará libremente la de· 
nominación de las cédulas; y regirán para 
éstas, salvo las modificaciones en la presen­
te ley, todas las disposiciones pertinentes 
de la ley que organizó el Banco Hípoteca­
rio de Nicaragua. 

Art. 69--Se faculta al Departamento Bao· 
cario del Banco Nacionál de Nicaragua pa­
ra que, siempre que el estado de sus fondos 
disponibles lo permita, invierta basta la su· 
ma de un millón de córdobas • • • • . . .• 
(C$ 1.000.000.00), en cádulas de la emisión 
especial a que eata ley se refiere. ' -
· 79--Las inversiones a que alude el artfculo 
anterior 11 harin con lot fondo1 enumera· 
do1'º191ordtn~IH1) , 4) gel ar~cu,lo 88 
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de la Ley del Banco Nacional: y tales inver- do aprobado el dictamen y la iniciativa en 
siones estarán sujetas a la limitación y con- lo general. 
diciones estaQlecidas en los incisos 2 y 3 Leidos los tres Artos. de que consta Ja 
del articulo 74 de la citada ley. iniciativa y votada ésta secretamente se 

Art. 89--Los fondos provenientes de la aprueba por mayorfa de votos, en primer · 
colocación de las cédulas a que se contrae debate. 
esta ley, ingresarán a formar parte del ac- 59 Se lea .el dictamen de la comisión que 
tivo del Banco Hipotecario y serán invertí- estudió y desecha el proyecto suscrito por 
dos por éste, en préstamos hipotecarios di- el diputado Dr. Roberto González D. que 
rectos de conformidad con las disposiciones tiende a conceder a la mujer nicaragüense 
:generales de la ley que reorganizó dicha el derecho de votar. 
Institución y sus reformas. . Al tomarse en consideración el dictamen, 

Art. 99--Derógase expresamente y por el diputado Buitrago manifiesta que P.ste 
consiguiente queda sin efecto alguno el De- asunto puede tratarse solamente con un 
creto Legislativo N9 306 de 19 de Septiem- quorum especial de las tres cuartas partes 
bre de 1944, al cual sustituye el presente. de los miembros del Poder Legislativo co-

Art. 10--Este Decreto comenzará a regir, mo lo establece el Art.' 30 de Ja Cn.; y que 
desde el dia siguiente de su públicación en en tal virtud, hace moción para que el 
•La Gaceta•, Diario Oficial. asunto del voto femenino no se trate sin 

Dado en el Salón de Sesiones de Ja Cá- que haya el quorum legal. 
mara de Diputados. -Managua, D. N., 10 Tomada en consideración la anterior mo­
de Mayo de 1945. -A. Montenegro, D. P. clón y sometida a discusión, el diputado 
-C. Avendano, D. S.-D. M. Sequeira, Aguado se pronuncia en desacuerdo con 
D. S. · ella por considerar que el primer punto a 

Al Poder Ejecutivo.- Cámara del Sena- resolver es si puede o nó tratarse de este 
do.-Managua, D.N., 11 de Mayo de 1945. asunto con el presente quorum. Cita des­-e. A. Morales, S. P.-J. Solórzano Diaz, pués en contra-posición al Art. 30 el Art. 
S. S. Luis Salazar, S. S. 144 que establece un quorum legal de la 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden- mayorfa absoluta de la totalidad de· los 
cial. -Managua, Distrito Nacional, doce de miembros de cada Cámara, por lo que es 
Mayo de mil novecientos cuarenta y cinco. lógico interpretar que se refiere a los miem­
-EI Presidente de la República, A. SO- bros del Poder Legislativo en cada Cámara, 
MOZA. -El Secretario de Estado en el Des· puesto que desde luego que hay quorum 
pacho de Hacienda y C. P .. J. R. Sevilla. puede resolverse por las tres cuartas partes 

CAMARA DE DIPUTADOS 

Novena Sesión de la Cámara de Diputados 
· en su reunión ordinaria del séptimo perio· 

do constitucional, celebrada en la ciudad 
de Managua, D. N., a las once de lama­
nana del dfa jueves diez y siete de mayo 
d~ mil novecientos cuarenta y cinco. · · 
Presidencia del diputado Montenegro, 

asistido de los Secretarios, diputados Tala-
vera y Be~dana. · 

Concurren además, los diputados siguien­
tes: Aguado, Pasos Montiel, Bárcenas Me· 
neses; González, Sánchez Vigil, Buitrago, 
Somarriba, Alfaro, Abaunza h., Chamorro 
Ch., Pallais B., Garcia ,Osorno, Zamora, 
Centeno, Correa, Sandin'o, Lacayo Sacasa, 
Aguilar, Largaespada, Guerrero, Sequeira 
y Yrigoyen. 

19-EI Presidente declara abierta la se­
sión. 

29-Se lee y aprueba fntegramente el ac 
ta de Ja sesión anterior. 

S9- En segundo debate se lee y aprueba 
el Decreto-Ley emitido por el Poder Ejecu­
tivo el dla 28 de febrero del corriente ailo 
sobre canon de arren:lamiento.de terrenos. 

49 - Se lee el dictamen de la comisión que 
estudió y acoge la ·iniciativa del Ejecutivo 
que eleva a C$1QO.oo la pensión de C$50.oo 
de que ¡oza dotta Ebertina .v. de Roiz, sien-

si se acepta o nó el dictamen que niega a la 
mujer el derecho a votar. A continuación 
se extiende acerca de la trascendencia y 
necesidad de aprobar al proyecto, porque 
en la vida de todos los pueblos demócratas 
está la mujer equiparada el hombre en de­
beres y derechos; y por consiguiente consi­
dera llegada la hora de hacer efectivo en 
Nicaragua el ejercicio de ese derecho poi(. 
tico, concedido a la mujer en la mayor par­
te de los paf ses del mundo. 

El diputado Buitrago considera que nin· 
guna razón legal asiste al diputado Dr. 
Aguado, ya que no puede aplicarse un 
quorum ordinario como es al que se refiere 
el Art. 144, a un asunto especial, cataloga­
do asi por la misma Constitución. 

El diputado Pasos Montiel dice que no es­
tá a discusión el voto femenino porque éste 
ya está sentado en Ja Carta Fundamental, 
sino que se discute únicamente la oportu· 
nidad del ejercicio del voto, y que debe 
considerarse ésta precisamente Ja hora de 
concederlo, ya que tanto se alardea, caca­
rea, y grita que habrá elecciones libres. 
Refiriéndose al punto concreto de Ja discu­
sión dice, que aunqile la Constitusión está 
plagada de absurdos y no serla raro que tu­
viera uno mas, en el presente caso hay un 
absurdo imaginario porque existen dos cla­
ses'de quorum: e) ordinario a que se refie­
re.el Art. 144. y el extraordinario o espa. 
cial de que halila el Art. 30 establecido p~­
ra otor¡ar el derecho del voto a la mujer y 

·~ , ---
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conocer de la renuncia de los miembros de la Cámara. 
El diputado Pallais B, Hace moción para que se suspenda la discusión de este punto y se invite a la Cámara del Senado a for­
mar Congreso Pleno con el fin de ofr la in­terpretación i:¡ue se da si Art. 30, ya que en ello hay tanta discrepancia de criterios. 

Se toma en consideración y se somete a discusión la anterior moción. 
El diputado Guerrero se asocia a Jamo­

ción del diputado Pallais recordando que 
con muy muy buen suceso se han· efectua­
do estas reuniones de Cámaras unidas co­mo se hizo al conocer del Código del Tra­bajo en que surgió discrepancia a cerca de 
su debfa o no ser enviado en consulta a la Corte Suprema, habiendo resuelto enviarlo. 
en una sesión presidida por el setiador Dr. Morales. 

El diputado Dr. Aguado dice que Jos cuer­
pos no tienen facultades que les setiala la ley; que el Arto. habla de los deberes y atribuciones del Congreso y que en ninguna parte se ve tenga la misión de interpretar la ley. Agrega que la moción Pallais no le 
ve otro fin que el de diferir el asunto para tratarlo cuando ha menester. 

El diputado Bendaña se.pronuncia en de· 
eacuerdo con la tesis sustentada por el di­
putado Dr. Aguado, porque considera que es el Congreso el llamado a interpretar las leyes que imite, aún cuando esto no lo diga · la Constititución. 

El diputado González objetando la tesis del diputado Bendafia dice que no cree en 
ningún principio que no está sentado en la 
Carta Fundamental. 

(Continuará) 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 4123 
Cuatro larde vrint is~is Junío entrantl', local este Juzgado, l'jec11ción Wrnce~lao Montentgro contra Coronada Hern.tndez Guatemala, remataráse mrjor postor rústica como sirte manz,nas l'Xttnsión, sita 

v~lle Cuyal', esta jurisdicción, contiene rancho paja siete varas larg", seis anchn, como cien árboles café, estos linderos: Oriénte. propiedad Alcibiades Pastora y otro; o~cidente, fosé Vargas V campo Iibrt; Norte, Marcelino P.daclo~; Sur, Wtsceslao Montenegro. 
Valorada ciento noventícioco córdobas. 
Oyense posturas legales. 
jolgado Local Civil. Jinotega, uno }llflio mil no­vecientos cuarenticinco.-B. A. fajardo.-1. A. z~irs, 

Srio. J 372 3 3 

•· NQ 4122 
Cuatro tarde veintiocho los corrientes, loc•I este Juzgado, por ejPcudón doctor f!dmundo López, contra Alberto Centeno Peino11, remataráse mejor poator, rústica como veinte ma·nzanas extensión, 1ih Las Cuchillas, esta jurisdicción, como seis man­

zanas rastrojl. trescientas matas plátanos costch~· ros, .Hto1 linderos: Oriente, prop:edad Pedro Cen• teno Cruz; Occidente, Juan López Riw; . Norte, tc;­rnno Ruperto Qulntanilla? Sur, terreno naeionali • 

Valorada ciento ochenta córdobas. 
Oy~nse posturas 1 g;¡les. 
Ju1gad-O Local Civil. Jlnolega, ano Junio mil no· vtcentos cuarenticinco.-8. A. faj1rdr.-'. A Zen, Srio. 1373 3 3 

Ns> 3476· 
Once mañana veinticinco corrientes, subaslará·e finca nlsttca, cuarenta manzsn•s. diez potrero, dirz mil seiscirntrs árboles café; tres c<sas. lindanlf: O lentr, prrdio de Alejandro R vera; Norte, de Narcrso ,Valenzurla y Guillermo D ¡rmus; Ponientl', de Alt j1ndro Aguilar y Carmen Cortrdano; Sur, de Anastasio Somoza, ubicada Ouazata, esta ju­risdi <.ión. 
Valorada dos mil 5'tecientos córdc:>bas. 
Ejecuta: Tirso Celedón a &ucesión felicitas Her­náodez. 
Oyense postur~• lrgalrs. 
Dado juzgado Distrito. Matagalpa des Junio mil noncientos cuarenticinco.-C. Ar royo Buitraga.­J. Angel Rizo, Srio. 

1374 3 3 

NQ 4!54 
Cuatro tarde doce corrientl', · oficln11, remalará.~e finca rústica Niquinohomo, manzana y media, tin­dando1 Orientt, Sara Amelía Bravo; Occidente, Me· dardo Pav()11; Norte, hereder09 Dorotea Oarcls; Sur, Luz Rostrán 
Vale cien córdobas. 
juzgado Local Civil. M11say~, cuatro Junio mil 

novecientos cuarenticinco.-Carlos Martfnn L., Srio. 
1382 3 1 

N9 4155 
Diez mÍlhna veintiocho corril'nfe9, ufe local, su­

b~staráse casa y terrt'no en esta ciudad, lindando: Oriente, Jo·é Angrl Mora; Ponientr, Marta Acevedo v C riaco Malth; Norte, arroyo y Sur, calle •La Loq11ere•. · 
Avalúo: ~il ochocientos córdcb1s. 
Oyense poshms. 
Ctsación comunidad solicitada por Justo Carlo1 Alvsrez. · 
fuz¡ado Civil Distrito. Oranad11, Junio c111tro mil novecientos cuarenta y cinc<'.-Srrapio Vela, Srio. 1381 3 1 

NQ 4148 . . 
Nueve de la mailana del catorce de los corrlen· t"'• subas•arást, local este despachfl, siguientes muebles: dos lunas de rsptjo, buen estado; una consol1 de madera; un reve1 bero de zinc y su mesa; una vitrina con cerradura; una capotera; una silla de barberla, rtgular tstado; una pal'lera de madera, todos muebles de barberla. 
Ejecución: Margarita Pérrz contra Horado P~rez, por suma de córdoba!. 
juzgado de lo Civil del Distrito. Managua, siete de Junio de mil novec;ento1 cuuent• v cinco.-Rod. Morales Orozco, ~rio, 1390 3 1 

NQ 4082 
El dla domingo 24 de junio 'de 1945, a las 8 

am .. en la.Sala de Remates de esta l11s itución y de conformidad con los articules 12 'y 13 de nuestra Ll'Y Orgánica, se rema1arán tn el mejor postor las ¡)rl'ndas de plazo vencido detalladas a continuación, 
cuyos dueftoa no las hubieren refrendado o res­catado en tiempo. 

Quienes quieran hacer posturas en esta lll• basta, pueden presentar&t, que serán oldos con· 
forme a derecho. 

Los prestatario~ podrán rescatar sus pre11das sin 
pagu &astos de remate basta el s4bado. 23 del mes elt1do1 basta las 11 a~. · 

-
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Np dt la Dtscnpci<Jn dt 
Boleta las prendas 

Bast dtl 
rematt 

Np de la 
Boleta 

Descripción de 
las prendas 

Bast del 
remate 29917 2 Carrillos de hierro 

30J53 1 Teodolito para ingeniero ' 790 40187 
30125 J Cinta métrica de ¡énero en caja 

30199 
30428 
30692 
30698 

de curro 
1 Reverbero met41ico 
1 Máquina para moler granos 
1 Carrillo de hierro 
1 Bicicleta viej1, llantas en m/e, 

sin repuestos 
307 44 l l.arrillo de hi~rro 
3110ó 4 Mecedoras, dos sillones y una · 

mesita 
31296 l Rueda pan cimioneta y una 

31418 
32087 
3l305 
32444 
327()4 
33024 

motocicleta marca MSU 
2 M•cedoru 
1 B 1bin1 con su c1nete 
1 Cama de madera, 5 piezas 
4 Cuchillos y cuatro tenedores 
1 Sorbeter1 desarmada 
1 Cámara foto¡ráfica marca H.wk 

E ye 
33098 2 Lt1nlu 
33225 6 Cuchillc s y seis cucharitas or· 

dinarias 
31814 2 L'1ntas grandes para camión 
34315 J Br-bina con su carrete marca 

3435S 
34413 
34748 
34769 
34848 
35427 
35ó91 
35988 

Pf.ff 
1 \\áqulna para moler granos 
1 Bobina con su c•r. etc 
1 Piedra de moler con su mino 
1 B bina con su carrete 
1 Máquina t;>ara moler carne 
1 Q3ta, 3 piezas . 
l Lámpara de carburo 
1 Catre de madera colchón de 

alambrl', 5 piezas 
36157 l Rnbina con su carrete 
36~53 1 Valija de. cartón 
364 6 l Cofre 
36884 t foco elé, trico con su cordón 
38052 2 Panas blancas y una porra azul, 

enlozadas; y dos platos de china 
33535 1 Ring para carro Pord y un car· 

38616 
38tJ7J 
38998 

burador 
1 Oata grande, sin maneral 
1 C;lmara fotográfica marca Ko~ak 
1 Araña de metal para cuatro ton• 

billas 
39118 1 Código de Procedimiento Civil, 

de Nicaragua 
39171 1 Catrecito de hierro, 3 ptezas 
39209 1 Anillo de oro con piedra, peso 

l 1/2 gramos 
39338 1 Catre de hierro, 3 piezas 
39428 1 Máquina Perforadora ·marca 

Singer 
395">8 13 Sierras de acero 
39597 · 1 Par chapitaa de oro, 1/2 gramos 
39632 l Par chapas de pelota, 2 gramos 

oro 
39655 1 Cadena de oro con dije forma 

de cruz, pePo 1 3/4 gramos 
·. 39705 1 Anillo cc;n piedra, un anillo de 

filigrana, un par cbap111 y un 
dije, de filigrana, 7 gramos oro 

39756 1 Dije con piedra, 1/2 gramo y 
un anillo de plata con chapita 
de oro · 

39758 l Anillito liso y un. par chapas 
con piedra, l 1/2 gram:>s 

39867 J Anillo de oro con piedra, peso 
2 gramos 

39871 1 Abanico eléctrico con su cord6tl, 
marca Airstream 

39883 1 Cadenita de oro en m/e, con 
dije de herradura, 1 ¡ramo 

39961 1 Cadenl!a de oro con medal11, 
peso 1 1/2 ¡ramot 

47.40 

9.48 40247 
15.80 
23 70 

40465 7
·90 

40482 
39 50 40491 

. 40573 9
"
48 

40051 

110.60 40656 

759.00 
40682 18.96 

9.49 40709 47
•
4º 40138 9.36 

12.48 
40779 

15.60 40868 
20400 

7.80 
272.00 40876 

780 
23.40 
6.24 
7.80 
6 24 
936 

15 60 
7.70 

5390 
6.16 

12.32 
9.24 

15.40 

30.80 

41000 

41074 

41133 

41140 

41248 
41324 

41366 

- 38.50 41368 
23.10 
7•60 41459 

1520 

38 00 41471 
45 60 41500 

7.60 41509 
53•20 41525 

396.00 
7600 
6.08 

10.64 

18.24 

3800 

41553 
41588 
41539 
41648 
41656 

41684 
41685 

12 16 4:687 

10.6' 

0.12 41698 
41702 

38.00 41736 

7.60 41742 

J5.20 41785 

1 C•dena de oro, dije form1 de 
ftor, peso 4 gramos 1 

2 Pulseritas de oro, de caden•, 
con esp1cios de corales, 4 
2ramos 

1 Máquina de coser marra Singer 
2 Anillos de or~ lisos, 5 gramos 
1 Radio marca L.enith, re;¡ efto 
1 Pulsera de oro, peso 5 gramo1 
1 Anillo con piedritas y una peri•, 

2 1/2 gramos oro 
3 Anillos de oro y un broche con 

piedra. peso 13 1/2 gramos 
l Par chapas de oro, peso 3/4 

gra:nos 
1 Cocinita eléctrica ,con su cordón 
1 Anillo de oro con piedra, peso 

2 gramos 
1 Par chapas de pelotas, 1 3/4 

gr1mc¡s oro 
1 Cadena con medalla, un par pa· 

tacones y un anillo liso, 11 1/2 
gramos oro 

1 Pulsera, un dije guarda retrato, 
con tres b illantitos y perlitas: 
un anillo con tres brillantes, 35 
gramos oro 

1 Anillo de oro, liso, peso 5 
gramos 

l Anillo p:queilo, lis<', de oro, 3/4 
gramos 

1 Botón con cadeni111 una soguilla 
dije de coruón y una cadenita 
sin broche, 6 grs. 
Cadena de o o con medallita, 
p•so 2 gramos 

1 Pantalón ). una camisa 
1 Cadena con dije, un prendedor 
· y un anillo de plata 
l Cuadro con pais•jc y un cuadro 

de Ja Magdalena 
l Corle género de algodón y un 

corte g~ntro rojo corinto estam· 
pado, 2 3/4 yardas r/u 

l Cadena con dijl'; un anillo y un 
par de chapas de filigrana, 8 
e-ramos oro 

4 Yaidu género para mujer 
l Anillo de oro con p:edra sinté· 

tica, 5 1/4 gramos 
l Sobre cama y una funda de 

manta 
l Cadena de oro con dije y dos 

piecesitaa de oro 8 3/4 gramos 
oro 

3 Yardas género blanco, de algodón 
1 Anillo de oro, peso 3 gramos 
1 Cofre con su llave 
1 Medalla de oro peso 6 gramos 
l Cadena de oro en m/e, con me· 

dalla y un dije de corazón, un 
par chapitas con pkdra y un 
anlllci, 5 gramos oro 

2 Y ardas de lona 
l Microscopio pequeiio 
1 Puente para dientrs, .un anillo, 

un prensa corbata ron una 
chis pita, peso oro 10 2r1• 
mos; y un rekj de oro 18(( 

l Máquinifa cultivaoora 
1 Par chapas de oro con oiedra 
1 Pulsera de oro pequefta, 2 gn., 

con catorce florcitas 
1 Cadena de oro con c;lije y un 

anillo, peao 23 ¡ramo• 
J Aalllo de oro, puo un fr&ID9 

4 30.48 

1520 
13200 
22.80 

12160 
2280 

15.20 

45.60 

6.08 
30.40 

9.12 

9.12 

53.20 

396.00 

12.80 

6.08 

22 80 

30.40 
7.00 

38.00 

1824 

9.12 

4974 
6.08 

22.80 

7_0() 

38.00 

6.00 
15 20 
18.24 
2280 

2736 
10.64 
7.60 

13200 
7600 
10.64 

22.SO 

56.'.li 
1·"9 

" "' 

) 
¡ 

;.J 

' 

.j ., . 
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Npdela 
Boleta 

Descripc!tJn de 
las prendas 

Base del Np de la 
remate Boleta 

Descripción de 
las prendas 

Base del 
remate 41831 J Prensa corbata de oro, peso 42854 7 1/4 gramos 4 30.40 

Par de cbapu, una gacilla con 
medallita, dos chap11 distintas y una esclava, peso 4 gramos oro 
Anillo liso, cinco piecesitas dis­tlnt11, de oro, peso dos gramos y un pu mancuernillu de plata 
P1uma fuente marca Parker, me· 
canismo en m/e y una pluma 
fuente marca Parker negr1 rayada 
Cadena de oro en m/e con dije, peso 4 1/2 gramos 

41846 1 Par man('.Ufrnillas de moneda, 
pesa 9 gramo! 

41943 1 Cadena con d'je de corazón y un par chapas, 3 gramos oro 41944 3 Yardas género de algodón est1mpado 
41964 6 Y drdas de dril blanco 
42022 1 Camarita fotográfica y un reloj 

42030 
niquelado 
Cadena de eslabones, una cadena 
de argollas, peso 4 grs. un reloj niqueladomaru Servus y un reloj 
de acero inoxidable marca Solix, faja de cuero 

42070 1 Anillo dP oro y un par de chapas, 
peso 5 1/2 gramo1 

42125 1 Cadena de oro y una chapa de 

42130 
42202 
42271 
42273 

filigrana, 3 3/4 gramos 
1 Anillo de oro, liso, peso 3 grs. 7 Yardas dril plomo 
1 Anillo de oro, peso 2 gramos 1 Par chapitas de cuatro reales peso un granio 

42315 1 Cadena de oro con medalla, peso 1 3/4 gramos 
42'327 J Alfiler con siete chispitas, una 

gacilla con medalla, dos alfileres 

42328 
42372 
42384 
42426 
42441 
42526 

de corbata con piedra, un alfiler 
con moneda de dos colones, una 
gacilla, tres botones forma de 
abanico y un boton con cadenita, 14 grs. oro • 

2 Anillc>s de oro, liso, peso 9 grs. 6 Ceniceros de madera 
1 Engrapador niquelado 
1 V alija de cuero 
3 Mecedoras y un sillón 
1 Par chapas con un coral, peso 1 gramo oro 

42527 1 Pulsera de oro, peso 18 gramos 42612 1 Valija de cuero 
42648 1 Par pataconcitcs y un dije de 

corazón, 1/2 gramo oro 42656 J Ar.illo de oro, peso 3 gramos 42658 1 Prendedcrcito de oro filigrana 

42700 
42780 
42781 

3/4 gramos 
7 Yardas dril brasilefto, blanco 
1 Pluma fuente marca Writdine J Anillo de chapa, un anillo liso, 

una cadena, 17 1/2 gramos 42802 J Vestido de género de algodón 42810 1 Par chapas con piedra, peso 1 
gramo oro 

42811 1 Par zapatos color negro, t9cón 
de hule 

42815 1 Ani1lo con un brillante y chis· pitas, fall4ndole una; un par de chapas con un brillantlh; un za-
firo y perlas; una pulsera de es-
labones; una pulsera relleno de 
filigrana; cinco botones para ca-
misa; un par mancuernillas con 
un brillantito c:/u; un botón con un dlamantilo; un anillo con pe-
pita natural; una cadena en m/e con dije de flor de filigrana; una esclava forma mariposa, de 
fillgrar a una moneda de oro de 
2.50 dotares; una montda de 2 
colones; pesa total 87 gramos; un reloj de oro con seis pieJras 
rojas sintéticas, pulsera encha· pada; un reloj marca Longine, 

60,80 42940 

21,28 

608 
15.20 

18.24 

43047 

43103 

43134 Alfiler para corbata con un bri· 
llantito y m:eve chispitu, una cruz de filigrana con piedras, peso 8 gra moa 98 SO 43143 1 Anillo de cbap~ de oro, peso 6 
eramos 

22.80 43160 1 Chapodadora marca W·10d 43161 1 1/2 Y•rdas Poplln y 2 yardas 24 32 dril blanco 
15.20 43183 1 Anillo de oro, peso 1 2'tamo 18.24 41192 1 Anillo de oro, peso 1 1/2 gramos-10.64 43217 J Cadena de oro con dije, peso l 1/2 gramo 
I0.64 43224 2 Rlnes para carro, N 9 21 43243 3 Cbapitas distintas y un dij!', de 15 20 oro, peso 2 gramos 

43304 2 Cuadro1 con paisajes y un cua­
dro la Ma¡dalena 

43340 J Reloj inoxidable marca Minimax 
para pulso 

43346 l Par cbapltas con piedra, de oro, 
peso 1/2 ¡ramo 68 40 43362 4 Dulceriras, un platito, cuatro 39 52 vasos, de vidrio; una tacita de 79 32 china, un cuchillo, un tenedor y 15.20 una cuchara 

27.36 43374 3 Yardu género de algodón y dos 76 00 toallitas 

600 
4500 

43378 6 Platos de china floreados, cua­
tro vasos pi quefto~, de vidrio, 
y una botella tapa de vidrio 37 50 43444 1 fsptjo ptquefto y una plancha 

"600 
37.50 

7.50 
1500 
12.00 

4345 
43539 
43575 
43619 
43698 
43717 

67.50 43752 
0.00 43755 

43836 

remendada 
2 Y ardas mantel 
3 Varas género de algodón 
1 Máquina p1ra moler granos 3 Yardas dril blanco 
1 Asiento para ~inador 
1 Cajón en forma de ropero, con su llave 
l Esptjo 

600 

l Reloj niquelado marca Jd¡ey 1 Pluma f11ente pequella m•rca Shaffers 
43852 1 Mecedora 

10 50 44000 1 Reloj de cobre de cuerda para ocho dlas 
44032 2 Platos ovalados rosados y un plato azul 
44054 1 Máquina para moler granos, 

marca Corona 
44102 1 Reloj niquelado marca Mila, 

bja de cuero 
44333 1 Pluma fuente marca Parker, 

44381 
44435 
44550 

rombo azul 
1 Espfjo con marco 
1 Reloj niquelado marca Elgfn 4 Plalrs grandta, seis plato• peque-

ft 'lS con sos tazas, tree tazas blancas floreadas, una taza ver· 
dr, una taza color rojo con su 
platito, todo de chio•; tree copas, 
dos vasos blancos, dos vasos y un platito rosados y una dulcera pulsera enchapad1¡ un rel<.j oro 

de 141(, en m/e l,950.00 
de vidrio y 3 1¡3 de ¡uinga a 
cuadrOI 

IS 18.oo 

Q.00 

1050 

30.00 

169.00 

24 00 
260.00 

600 
7.50 
7.50 

15.00 
4500 

7.50 

1950 

19.50 

600 

7.50 

6.00 

21.00 

7.50 
10.50 
600 

18.00 
7.50 
600 

2250 
9.00 
7.50 

2400 
22.50 

6.0C 

10.50 

2250 

12.00 

60.00 
3000 
19.00 

25.00 
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Np de la 
Boleta 

Descripei6n de 
las prendas 

44567 l Azucarer, acuatro dukeritas, dore 

Base del 
remate 

vasos distintos, de vidrio Cf 9.00 
4456S l Mantequilltrar seis vasos, dos pi· 

chcles; una fruterila y ocho pla 
tos distintos, de vidrio 

4U73 l R loj de cobre 
44609 1 Reloj niqu-etado 
44707 2 Mecedoras 
44718 1 Reloj incxidable, pulsera dorada 
44734 1 Pdtin marca Wincbester 
447 l5 1 Pichelito de vidrio 
44738 1 Sof' 
4~763 1 Peloj deepertador 
44771 1 Espt"jo m irco de m~dera 
44772 1 Esprjo marco de madera 
44894 1 Máquina de coser marca Singer 
44944 1 Vestido de sedt corinto y un 

44963 
vestido azul floreado 
Rd• j inoxidable marca Rocar,. 
faj1 de cuero 

45396 1 Reloj de oro 14K 
45441 1 Brújulil de aluminio m su bolsí 
45460 10 Platos de china 

15.00 
600 
900 

2200 
30.00 

6.00 
6.00 

10.50 
6.0Q 
7 50 

10 50 
156.00 

12.00 

6000 
7500 
15.00 
15,00 

MARC.\ DE FABRICA 

N9 3850 

, Dr. Pepper Company, de Dallas, T« x1t, fstadoa 
Unidos de Norte Am~rica, mediante apoderados 
Caldtn 8' Compafl!a Limitada, de este domicitlo, 
solicita registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

para proteger y dis!inguir: •Bebida no 1lcohólic1, 
!in maltP, vendida como bebida refrescante no 
alcohólica • -

Oyense oposiciones dentro t~rmlno lega'. 
Ministerio de Fomentr.. Managua, siete de Mayo 

de mil nr,vccíentos cuarenta y cinco;-Raf. Rtúl 
Porru, Oficial Mayor. 

1141 3 3 

45627 1 Reloj cromado marca Mlnimax 
45679 1 Máquina para moler granos 
4~703 1 Llanta grande en au ring 
45761 l Re!oj de ccb'.e, faja de cuero 
4J815 1 Máquina de coser marra Sinszer 
45h74 1 Plum1 fuente marca Parker 
45918 1 Tocador con espejo 

~~~g CITACION 

41072 1 Espejo marco de madera 

7~:~g . P~r segunda vez, se cita a todos los ac-
192.00 c10mstas de la Sociedad •Esfuerzo ~duca· 

23 5; cional Privado de Diriamba•, para que el 
17.76 domingo 24 del mes en curso, a las cuatro 
5.92 de la tarde, concurran al Salón de Actos 

Públicos del Instituto Pedagogico de esta 
ciudad, a celebrar la Asamblea General Or­
dinaria de l:i Sociedad. Se advierte a los so· 
cios que la sesión se ef ecturá con el núme­
ro que concurra.-J. Ramón Quintanilla, 
Secretario. - Francisco Arto la, Secretario. 

46186 6 Platos de china, una taza y un 
platito, un vaso y una dulcerita 
de vidrio 10 36 

CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 
Of cina Principal 

Managua. 
2 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 4137 

Juliana Maria Nicoya, solicita decláresele 
heredera de su madre Brfgida Nicoya unión 
hermano solicitantes Paula, Maria, Loren· 
za, Fabiana, Eufemia, Abrión, Pablo y Nar­
ciso Nicova y de sus sobrinos José Andrés, 
Santos y Melania Nicoya. Bienes: Rús· 
tica dos y media hectlrea, jurisdicción La 
Paz, Carazo, lindante: Oriente, Felfoiana 
Nicoya; Popiente, Maria Epgracia Nicoya; 
Norte, Miguel Sevilla; Sur, Abel Alemán. 

Qp6ngase término legal. 
Juzgado Distrito. Jinotepe, veinte de 

Marzo de mil novecientos cuareota y cinco. 
-N. Portocarrero S., Srio. 

1391 1 

NQ 4138 
Tomasa Altamirano Vllchez, pide· declá· 

resele heredera de su padre Andrés Alta· 
mirano, indica bienes, derechos tierras en 
Totumbla esta jurisdicción. 

Pretende oponerse preséntese esfe Juz· 
gado término legal. 

Juzgado de Distrito. Ciudad Darto, cin­
co de Junio mil novecientos cmuenta y cin· 
co.-Manuel Castritlo.- J. T. Jiménez, 
Sri o. 

Es conformé con su origfoat.-J'. T. Ji­
ménez, Srio. 

1879 l 

Dlriamba, 6 de Junio de 1945. ,,. 

LA GAGE1'Á 
DIARIO Of'~C.IAL o'r:L OOBlf:RNO or: NICARAOUA 

, Se pu'.>lica todos los dlas, exctpto los festivos. 

- OFICINA V ARCHIVO: 

Tl'i>o2rafl1 Nacional-Tel~fono N9 1-3-6-

A p a r t a d o N l1 m e r o 86. 

V 1 1 o r d e 1 a Su • c r 1 pe 1 6 n: 

Ptrll la Rcpúblic1: 
Númern del dla $ 0.15 Por trimestre •• t 6.00 
Número retrJsado 0.15 Por semestre. , 11.00 
Por mes • • . • • . 2.00 Por afio • • • • • 20.00 

Para el Exterior: 

Por '"mestre • US$ 3.00 { El pago anterior debe ha· 
Por li\o • • • . 5.00 cerse en oro americana 

Por 11 publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada de una basta tres inserciones. 

Por la publicación de avisos, edictos. cartalea J 
demás documentos, que se publiquen d? cualquier 
clase que sean, tres centavos de córdobu por CI• 

da una de lu primeras cincuenta palabraa y un 
centavo de córdoba por cada una de las excedcntts 
siempre que 11 publicación se haga una vez o la 
primera vn. Por las publlcacionea si2uientea se 
cobrar;l la mitad del valor de la primera. 

Por una página, cuarenta córdob11 
Todo pago relacionado con tsta public1elón, para 

que tenga lejlalidad, debe hacerse en las Adminlt· 
tiac:lones de Renta& de la República. 
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www.enriquebolanos.org

